COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°23-2004

ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTITRES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA 17 DE MAYO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. EL SEÑOR JOSE ANDRES MURILLO SE PRESENTO A BRINDAR INFORMES.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°023-2004 del día 17 de mayo del 2004:

a- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

b- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

c- ATENCIÓN AL PUBLICO:

ASOCIACIÓN DEPORTIVA BELEN ATLETISMO

d- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°22-2004 DEL 10 DE MAYO DEL 2004

e- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

f- CORRESPONDENCIA ENVIADA

g- INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TECNICA

AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

h- INFORME DE DIRECTIVOS

i- VARIOS

j- MOCIONES

k- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°23-2004 del 17 de mayo del 2004. 

CAPITULO II

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

a- Acta de Sesión Ordinaria N°22-2004 del 10 de mayo del 2004 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°22-2004 del 10 de mayo del 2004. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, sin fecha, recibida el día 17 de mayo del 2004, por parte de la señora Sandra Alfaro C, Secretaria General, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de nuestra Asociación, a la vez solicitamos muy atentamente nos sigan ayudando con el pago del alquiler del salón comunal de la Ribera de Belén ya que adeudamos los meses de enero, febrero, marzo y abril del presente año, todo por un monto de ¢60.000.00 colones (20.000.00 colones por mes).

A la vez les comunicamos de la renuncia de nuestro presidente señor Guillermo Moreira Vásquez a partir del 3-4-2004.

Adjunto copia de la carta de renuncia del señor Moreira.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Convocar a la Asociación Deportiva Taekwon-do Belén para que asista a la Sesión Ordinaria del día lunes 24 de mayo del 2004. SEGUNDO: Remitir nota a los señores Allan Araya y José Andrés Murillo para que emitan un criterio al respecto. 

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 4

Se envió del oficio AA-221-05-04  al AA-234-05-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°21-2004 y N°22-2004. 

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 5

El Director del Área Técnica envía el Informe 

Les deseo informar algunas  acciones que se vienen ejecutando en coordinación con la Asociación de Adultos Belemitas:
Ø      El instructor de actividad física y recreativa.

Ø     El ofrecimiento del transporte en actividades programadas desde el programa de recreación para todos los Adultos Mayores del cantón.

Ø     Actividades acuáticas en el polideportivo.

Ø     Ofrecimiento para el préstamo de implementos deportivos.

Ø      Invitación a las actividades que se programen en el marco del programa “Adultos Mayores Activos”.

En síntesis se puede decir que varias acciones de las solicitudes planteadas en la propuesta de convenio ya se venían ejecutando ampliamente, de tal manera que seria innecesario un compromiso formal con acciones que el comité tiene en su rol de trabajo.  De esta manera la Junta Directiva pueden redactar un pronunciamiento o respuesta a la Asociación con base en estos aspectos técnicos.  Otros puntos de la propuesta del convenio se alejan del Área Técnica como el apoyo logístico al Centro Diurno.

Esta información se ofrece en base al acuerdo tomado por la Junta del Comité Cantonal, (oficio AA-136-03-04) sobre la solicitud planteada por la Asociación de Adultos Belemitas de la creación de un convenio.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Avalar el criterio del Área Técnica, en donde se recomienda no firmar el convenio con la Asociación de Adultos Belemitas, ya que en su mayoría las actividades que se plantean se encuentran contempladas en los programas a desarrollar por parte del comité. SEGUNDO: Solicitar al Director Técnico, estudiar la posibilidad de tomar en cuenta lo que solicita la Asociación de Adultos Belemitas y que no se encuentra incluido en los programas que desarrolla el comité.
ARTICULO 6

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°312 Compra de Materiales para el Programa de Recreación.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°312 Compra de Materiales para el Programa de Recreación.

ARTICULO 7

La Asistente Técnica Administrativa presenta la lista de los representantes de la Comisión para la elaboración de los convenios entre el CCDRB y las Asociaciones Deportivas para el uso de las instalaciones.

José Guillermo Villegas Chavarría
CCDRB

Róger Anchía Campos


Asociación Belemita de Natación

Arnoldo Monge Solìs


Asociación Deportiva Belén Atletismo

José Zumbado Chávez


Asociación Deportiva Belén Fútbol

Rosario Alvarado González

Asociación Deportiva Belén Baloncesto

Carmen Agüero



Asociación Deportiva Belén Taekwon-do

Minor Murillo 



Asociación Deportiva Belén Voleibol
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el nombramiento de las siguientes personas, quienes conformarán la Comisión para la elaboración de los convenios entre el CCDRB y las Asociaciones Deportivas para el uso de las instalaciones: José Guillermo Villegas Chavarría CCDRB, Róger Anchía Campos, Asociación Belemita de Natación, Arnoldo Monge Solìs Asociación Deportiva Belén Atletismo, José Zumbado Chávez, Asociación Deportiva Belén Fútbol, Rosario Alvarado González, Asociación Deportiva Belén Baloncesto, Carmen Agüero Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, Minor Murillo, Asociación Deportiva Belén Voleibol y convocarlos posteriormente a una reunión para explicarles los alcances de dicha comisión.

ARTICULO 8

La Asistente Técnica Administrativa presenta el Informe de Marca de Asistencia del mes de abril 2004:

Por este medio les saludo y a la vez les hago entrega del informe de marca de asistencia del mes de abril del 2004:

	REPORTE DE MARCA DE ASISTENCIA

	MES DE ABRIL 2004

	DIAS HABILES: 20
	
	
	
	
	

	CODIGO
	FUNCIONARIO
	AUSENCIA DE MARCA
	ASISTENCIA 

	 
	 
	JUSTIFICADA
	INJUSTIFICADA
	PERMISO C/G
	PERMISO S/G
	VACACIONES

	501
	JOSE ANDRES MURILLO ARROYO
	1
	0
	0
	0
	3

	502
	ALLAN ARAYA GONZALEZ
	0
	0
	3
	0
	2

	503
	ANGELICA VENEGAS VENEGAS
	3
	0
	0
	0
	2


Lo anterior refleja que en el mes de abril del 2004 no existe incumplimiento por parte de ninguno de los funcionarios del comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe de Marca de Asistencia correspondiente al mes de abril del 2004.

ARTICULO 9

La Asistente Técnica Administrativa informa que el libro de actas del comité N°7 ha finalizado, por lo que se requiere solicitar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del mismo y la apertura del libro N°8, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°08, las hojas se encuentran enumeradas del 1401 al  1600, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del libro N°7 y la apertura del libro N°8, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°08, las hojas se encuentran enumeradas del 1401 al 1600, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

ARTICULO 10

La Asistente Técnica Administrativa recuerda las reuniones de los días jueves y viernes de esta semana. El día jueves 20 de mayo se estará realizando la juramentación de los Comités Comunales de la Ribera y la Asunción y el día viernes 21 de mayo se realizará la Asamblea para el nombramiento del Comité Comunal de San Antonio de Belén.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad asistir a las reuniones programadas para los días jueves y viernes.

ARTICULO 11

El Asistente Técnico Financiero presenta la Compra Directa N°020-2004 Materiales Recreativos:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 020-2004

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE RECREACIÓN PARA EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

Ítem N° 2-3
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Ítem N° 5-6-7
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Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

1.  Almacén El Gallito Comercial.

2.  Creaciones Doña Trinidad S.A.

3.  Mueblería Vanesa S.A.

4. El gallo mas gallo

5. Importadora Monge

6. Comercializadora R y G de Belén S.A.

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1  Comercializadora R y G de Belén S.A.

Oferta #2  Mueblería Vanesa S.A.

Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por el funcionaria Allan Araya y con ayuda del contratista de la empresa PRD Internacional S.A. y aprobada por la Junta Directiva.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente  N° 01 a Comercializadora R y G de Belén S.A., cédula jurídica N° 3-3-101-302414, el cual obtuvo el 100%  de los puntos por un monto de ¢1,211,140,00 de los ítems N° 2-3-5-6 y 7; al oferente N° 02 Mueblería y Colchonería Vanesa S.A. se le recomienda la adjudicación del ítem N° 3, el cual obtuvo el 100% de los puntos por un monto de ¢144,800.00
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°020-2004 al oferente Comercializadora R y G de Belén S.A., por un monto de ¢1,211,140,00 de los ítems N° 2-3-5-6 y 7; al oferente Mueblería y Colchonería Vanesa S.A. el ítem N° 3, por un monto de ¢144,800.00.
ARTICULO 12

El Asistente Técnico Financiero presenta la Compra Directa N°021-2004 Diseño Parque Residencial Belén:
CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 021-2004

DISEÑO DEL PARQUE RESIDENCIAL BELEN PARA EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN
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Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

1.  Will Arce Mora

2.  Fernán González Fournier

3.  Braulio Ubilla

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1  Braulio Ubilla Enríquez

Oferta #2  Fernán González Fournier

Oferta #3  Will Arce Mora

Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por el funcionario Allan Araya y con ayuda del contratista de la empresa PRD Internacional S.A. y aprobada por la Junta Directiva.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente  N° 01 Braulio Ubilla Enríquez., cédula de identidad N° 8-067-882, el cual obtuvo el 94%  de los puntos por un monto de ¢500,000,00; el oferente N° 02 obtuvo un 91% con ¢527,500.00 y el oferente N° 03 un 75% con ¢775,000.00  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°021-2004 al oferente  Braulio Ubilla Enríquez, por un monto de ¢500,000,00.

ARTICULO 13

El Asistente Técnico Financiero presenta la Compra Directa N°022-2004 Equipo de Audio:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 022-2004

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE AUDIO PARA EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN
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Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

1.  Bambash S.A.

2.  Instrumentos Musicales La Voz S.A.

3.  Allegro Música-Burma S.A.

4. Inresa

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1  Instrumentos Musicales La Voz S.A.

Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por el funcionario Allan Araya y con ayuda del contratista de la empresa PRD Internacional S.A. y aprobada por la Junta Directiva.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente  N° 01 Instrumentos Musicales La Voz S.A.., cédula jurídica N° 3-101-036041-35, el cual obtuvo el 100%  de los puntos por un monto de ¢470,675,00.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°022-2004 al oferente Instrumentos Musicales La Voz S.A, por un monto de ¢470,675,00.

ARTICULO 14

El Asistente Técnico Financiero presenta la Compra Directa N°023-2004 Equipo de Cómputo y cámara fotográfica: 
CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 023-2004

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMPUTO-CAMARA FOTOGRAFICA PARA EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

Ítem N° 1,2,4,5
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Ítem N° 3
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Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

1.  Compufax

2.  Equipos fotográficos Canon S.A.

3.  Cococo.

4. Dima

5. D y R equipos de cómputo

6. Importadora Monge

7. Eisa

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1  D y R equipos de cómputo

Oferta #2  Equipos fotográficos Canon S.A.

Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por el funcionario Allan Araya y con ayuda del contratista de la empresa PRD Internacional S.A. y aprobada por la Junta Directiva.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente  N° 01 D y R Equipos de Computo., cédula jurídica N° 3-101-244979-01, el cual obtuvo el 100%  de los puntos por un monto de ¢459,500.00 del ítem N° 1,2,4,5 y al oferente N° 2 Equipos fotográficos Canon S.A., cédula jurídica 3-101-148012-19 se recomienda la adjudicación del ítem N° 3 por un monto de ¢283,547.00.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°023-2004 al oferente D y R Equipos de Computo, por un monto de ¢459,500.00 del ítem N° 1,2,4,5 y al oferente Equipos fotográficos Canon S.A, por un monto de ¢283,547.00.

ARTICULO 15

El Asistente Técnico Financiero presenta la Compra Directa N°024-2004 Perifoneo:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 024-2004

SERVICIOS PROFESIONALES DE PERIFONEO PARA EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN
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Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

1.  Francisco Granados

2.  Juan José Sanabria

3.  Inrresa

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1  Juan José Sanabria

Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por el funcionario Allan Araya y con ayuda del contratista de la empresa PRD Internacional S.A. y aprobada por la Junta Directiva.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente  N° 01 Juan José Sanabria., cédula de identidad N° 4-109-561, el cual obtuvo el 100%  de los puntos por un monto de ¢6,000.00 por hora.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°024 al oferente Juan José Sanabria, por un monto de ¢6,000.00 por hora.

ARTICULO 16

El Asistente Técnico Financiero presenta la Compra Directa N°025-2004 Marketing, 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 025-2004

SERVICIOS PROFESIONALES DE MARKETING PARA EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN
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Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

1.  Víctor Hugo Aguilar

2.  Imprenta Digital

3.  Gino Delgado

4.  Mario Alonso Montero

5. Alejandra Chávez

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1  Víctor Hugo Aguilar

Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por el funcionario Allan Araya y con ayuda del contratista de la empresa PRD Internacional S.A. y aprobada por la Junta Directiva.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente  N°01 Víctor Hugo Aguilar., cédula de identidad N° 2-520-460 , el cual obtuvo el 100%  de los puntos por un monto de ¢250,000.00.

Nota: 

El señor Edwin Solano Vargas, justifica el no haber firmado la recomendación de la Compra Directa N°025-2004, ya que comenta no estar satisfecho con la propuesta recibida, considera que el comité debe analizar el diseño y decidir si es conveniente adjudicarlo, ya que es solo una opción y podría coordinarse con algunas empresas publicitarias para tener varias opciones y decidir, se trata de la  imagen del mismo. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: No aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°025-2004 Marqueting, declarándola desierta debido a que no cumple con el intereses del comité . SEGUNDO: Solicitar al Asistente Técnico Financiero confeccionar la justificación para la recomendación de la no adjudicación de la Compra Directa N°025-2004.

ARTICULO 17

El Asistente Técnico Financiero presenta la Modificación Interna N°02-2004:

	MODIFICACION INTERNA N° 002-2004

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 Disminución 
	 Aumento 
	 Presupuesto 

	COD
	DESCRIPCION
	     25.748.700,24
	 10.051.622,30 
	10.051.622,30 
	25.748.700,24  

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	      13.332.128,50 
	  4838.950,00 
	 1.975.000,00 
	    10.468.178,50 

	01
	 
	HONORARIOS A PROFESIONALES Y TECNICOS
	       6.463.828,50
	  2.504.150,00 
	    980.000,00 
	   4.939.678,50 

	02-01
	03
	   ASESOR DEPORTIVO
	       1.650.000,00 
	  1.400.000,00 
	 
	       250.000,00 

	02-01
	06
	 PROFESOR EDUC FÍSICA-SIN BARRERAS
	        720,000.00
	
	480,000.00
	1,200,000.00

	02-01
	09
	   BALONCESTO
	       2.989.678,50 
	 
	    500.000,00 
	    3.489.678,50 

	02-01
	13
	   HALTEROFILIA
	          624.150,00 
	    624.150,00 
	 
	-

	02-01
	27
	   INSTRUCTOR SIN BARRERAS
	480,000.00
	480,000.00
	
	-

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	       6.868.300,00 
	  2.334.800,00 
	    995.000,00 
	    5.528.500,00 

	02-03
	07
	   ALQUILERES
	          750.000,00 
	 
	    120.000,00 
	       870.000,00 

	02-03
	08
	   TRANSPORTES JUEGOS NACIONALES
	          800.000,00 
	      30.000,00 
	 
	       770.000,00 

	02-03
	09
	   CAPACITACIONES
	       1.200.000,00 
	    120.000,00 
	 
	    1.080.000,00 

	02-03
	11
	   INICIACION DEPORTIVA
	       2.500.000,00 
	  1.280.000,00 
	 
	    1.220.000,00 

	02-03
	13
	   AJEDREZ
	                       -   
	 
	    275.000,00 
	       275.000,00 

	02-03
	18
	    FÚTBOL SALON
	804.000,00
	300.000,00
	
	504,000.00

	02-03
	19
	   HALTEROFILIA
	          564.300,00 
	    564.300,00 
	 
	                    -   

	02-03
	32
	   ALQUILERES JUEGOS NACIONALES
	          250.000,00 
	      40.500,00 
	 
	       209.500,00 

	02-03
	33
	    AYUDAS Y BECAS PARA CAPAC E INSCRIP COMP DEPORTIVAS
	                       -   
	                 -   
	    600.000,00 
	       600.000,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	       6.405.987,44 
	  1.202.487,00 
	 3.576.622,30 
	    8.780.122,74 

	03
	03
	   COMBUSTIBLES
	          250.000,00 
	    145.000,00 
	 
	       105.000,00 

	03
	05
	   IMPLEMENTOS RECREACION
	       3.548.587,44 
	 
	    516.622,30 
	    4.065.209,74 

	03
	08
	   AJEDREZ
	          350.000,00 
	    275.000,00 
	 
	        75.000,00 

	03
	10
	   CICLISMO
	                       -   
	 
	    900.000,00 
	       900.000,00 

	03
	12
	   HALTEROFILIA
	          461.700,00 
	    461.700,00 
	 
	                    -   

	03
	17
	    FÚTBOL SALON
	53,200.00
	
	300,000.00
	353,200.00

	03
	22
	   JUEGOS ESCOLARES
	                       -   
	 
	 1.500.000,00 
	    1.500.000,00 

	03
	23
	   TRIATLON
	          142.500,00 
	 
	    360.000,00 
	       502.500,00 

	03
	29
	   REFRIGERIOS JUEGOS NACIONALES
	          700.000,00 
	    306.492,00 
	 
	       393.508,00 

	03
	30
	    MATERIALES Y SUMINISTROS JUEGOS NACIONAL
	          900.000,00 
	      14.295,00 
	 
	       885.705,00 

	05
	 
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	       5.000.000,00 
	  4.000.000,00 
	 4.500.000,00 
	    5.500.000,00 

	 
	00
	MATERIALES 
	       3.400.000,00 
	  2.400.000,00 
	 3.100.000,00 
	    4.100.000,00 

	 
	09
	    OFICINA ATLETISMO
	          600.000,00 
	    600.000,00 
	 
	                    -   

	 
	11
	    LICEO DE BELEN
	       1.200.000,00 
	  1.200.000,00 
	 
	                    -   

	 
	12
	    BODEGA IMPLEMENTOS DEPORTIVOS-RECREAC
	                       -   
	 
	    600.000,00 
	       600.000,00 

	 
	13
	    MEJORA DE PARQUES RESIDENCIAL BELEN
	       1.000.000,00 
	 
	    500.000,00 
	    1.500.000,00 

	 
	18
	    CENTRO UTILERIA Y BODEGA VOLEIBOL
	          600.000,00 
	    600.000,00 
	 
	                    -   

	 
	24
	    ZONA VERDE POLIDEPORTIVO
	                       -   
	 
	 2.000.000,00 
	    2.000.000,00 

	02
	00
	MANO DE OBRA 
	       1.600.000,00 
	  1.600.000,00 
	 1.400.000,00 
	    1.400.000,00 

	 
	05
	    LICEO DE BELEN
	          800.000,00 
	    800.000,00 
	 
	                    -   

	 
	06
	    BODEGA IMPLEMENTOS DEPORTIVOS-RECREAC
	                       -   
	 
	    400.000,00 
	       400.000,00 

	 
	12
	     OFICINAS DE ATLETISMO
	          400.000,00 
	    400.000,00 
	 
	                    -   

	 
	14
	    CENTRO UTILERIA Y BODEGA VOLEIBOL
	          400.000,00 
	    400.000,00 
	 
	                    -   

	 
	20
	     ZONA VERDE POLIDEPORTIVO
	                       -   
	 
	 1.000.000,00 
	    1.000.000,00 

	06
	 
	TRANSFERENCIAS 
	       1.010.584,30 
	      10.185,30 
	                 -   
	    1.000.399,00 

	 
	05
	    SALARIO ESCOLAR
	       1.010.584,30 
	      10.185,30 
	 
	    1.000.399,00 


JUSTIFICACIÓN

MODIFICACIÓN INTERNA N° 002-2004

Las disminuciones de esta modificación son dineros que no se utilizarán en el transcurso de tiempo de falta para culminar el periodo 2004.

Debido a los incrementos en el costo de vida y al aumento en el pago a entrenedores se hace necesario aumentar la partida presupuestaria 05-02-01-09 Baloncesto por ¢500,000.00 para la contratación de dos monitores para la Escuela Manuel del Pilar y la Escuela Fidel Chávez.

La partida 05-02-03-33 Ayudas y Becas para capacitación e inscripciones en competencias deportivas, se crea con un monto de ¢600,000.00 para hacerle frente a todas aquellas solicitudes que se presentasen con base a la aprobación del nuevo Reglamento para Ayudas y Becas para capacitación e inscripciones en competencias deportivas, como impuestos, pasajes que incurran los atletas que vayan a participar en el exterior con el fin de que los mismos se preocupen por su preparación y no por el pago del costo del viaje.

Se incrementa la partida 05-03-05-00 Implementos de recreación por un monto de ¢516,622.30, para cubrir los montos que fueron debitados en la Modificación  Interna N°01-2004, los cuales fueron utilizados para cubrir la final de los Juegos Deportivos Nacionales Esparza 2004.

Para la partida de 05-03-13-00 Materiales y suministros para la disciplina de Ciclismo se aumenta con un monto de ¢900,000.00 debido a que la disciplina de Ciclismo necesita dar mantenimiento a treinta y siete de las bicicletas que este tiene; durante el año, y a la compra de repuestos como llantas para bicicletas, neumáticos, cintas de manivela, ánforas, llantas para el vehículo, etc.

La partida 05-03-17-00 Materiales y suministros para la disciplina del Fútbol Salón se incrementa en un monto de ¢300,000.00 ya que este tiene la necesidad de la compra de marcos de fútbol salón, uniformes y los nuevos balones especializados para este deporte.

Se aumenta la partida Materiales y suministros Juegos Escolares con un monto de ¢1,500,000.00 con el fin de hacerle frente en la mayoría de los gastos como compra de confites, galletas, medallas, hidratación, camisetas y trofeos.

En la partida 05-03-23-00 Materiales y suministros para la disciplina de Triatlón por un monto de ¢360,000.00 para la compra de materiales deportivos que se necesitan como uniformes, gorras y lentes de natación, repuestos para las bicicletas, 

En materia de Construcciones, adiciones, y mejoras se incrementan los siguientes códigos presupuestarios: 1. 05-05-01-12 y 05-05-02-06 Bodega implementos deportivos-recreación (materiales) por ¢1,000,000.00 con el fin de que el comité tenga un lugar amplio, apto y con seguridad para guardar su equipo de recreación; 2. 05-05-01-13 Mejora parques residencial Belén, por ¢500,000.00, este se incrementa debido a que el costo de planos fue elevado y el residual es muy poco para poder dar inicio a las obras y así tener un mejor comienzo de las obras y 3. 05-05-01-24 y 05-05-02-20 Zona Verde polideportivo por ¢3,000,000.00 esto con el fin de establecer una zona verde y parque infantil al lado noroeste del polideportivo, con el fin de que las familias puedan llevar a sus hijos y disfrutar de un ambiente integral, además de embellecer la infraestructura del polideportivo. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°02-2004. 

ARTICULO 18
El Asistente Técnico Financiero presenta la Modificación Externa N°01-2004:

	MODIFICACION EXTERNA N° 001-2004

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 Disminucion 
	 Aumento 
	 Presupuesto 

	COD
	DESCRIPCION
	      7.987.222,90 
	    846.960,00 
	      846.960,00 
	    7.987.222,90 

	01
	 
	SERVICIOS PERSONALES
	      4.615.692,57 
	                 -   
	      796.980,00 
	    5.412.672,57 

	40
	 
	HORAS EXTRAS LABORAL
	                     -   
	 
	      600.000,00 
	       600.000,00 

	60
	 
	DECIMO TERCER MES (AGUINALDO)
	      1.171.188,66 
	 
	        49.980,00 
	    1.221.168,66 

	80
	 
	CARGAS SOCIALES
	      3.444.503,91 
	 
	      147.000,00 
	    3.591.503,91 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	      1.621.775,99 
	    700.000,00 
	        18.000,00 
	       939.775,99 

	02-02
	 
	SEGURO DE RIESGOS LABORALES 3%
	        421.775,99 
	 
	        18.000,00 
	       439.775,99 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	      1.200.000,00 
	    700.000,00 
	                   -   
	       500.000,00 

	02-03
	09
	   CAPACITACIONES
	      1.200.000,00 
	    700.000,00 
	 
	       500.000,00 

	06
	 
	TRANSFERENCIAS 
	      1.749.754,34 
	    146.960,00 
	        31.980,00 
	    1.634.774,34 

	 
	04
	    ASOCIACION SOLIDARISTA
	        749.355,34 
	 
	        31.980,00 
	       781.335,34 

	 
	05
	    SALARIO ESCOLAR
	      1.000.399,00 
	    146.960,00 
	 
	       853.439,00 


Justificación

Presupuesto Modificación Externa N° 001-2004

Debido a que a la fecha no existe un rubro presupuestario para cubrir las horas extras de los empleados del Comité Cantonal de deportes y Recreación, ya que estos trabajan en varias actividades que se realizan en horas no laborales y como incentivo se les pagarán dichas horas; se aumentarán las debidas partidas presupuestarias para realizar los pagos, estas partidas son: 05-01-40-00 Horas Extras laboral por un monto de ¢600,000.00, 05-01-60-00 Aguinaldo por un monto de ¢49,980.00, 05-01-80-00 Cargas Sociales por un monto de ¢147,000.00, 05-02-02-00 Seguro de riesgos laborales por un monto de ¢18,000.00, y 05-06-04-00 Asociación Solidarista por un monto de ¢31,980.00; estos rubros son tomados de montos presupuestarios los cuales no se aplicara en su totalidad en el periodo 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la Modificación Externa N°01-2004. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la aprobación de la Modificación Externa N°01-2004.
CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

No hubo

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO X

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 19

Se presentan los cheques correspondientes al pago según el detalle.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Angélica Venegas Venegas
	3161
	       20.233,00 

	2
	Nulo
	
	
	3162
	                   -   

	3
	Seguridad y Vigilancia Sevin Ltda
	3163
	     392.800,00 

	4
	ADT Security Services S.A.
	3164
	       12.000,00 

	5
	Nulo
	
	
	3165
	                   -   

	6
	German Solano Castillo
	
	3166
	       35.000,00 

	7
	Nulo
	
	
	3167
	                   -   

	8
	Nulo
	
	
	3168
	                   -   

	9
	Nulo
	
	
	3169
	                   -   

	10
	Nulo
	
	
	3170
	                   -   

	11
	INS
	
	
	3171
	       78.715,00 

	12
	Angélica Venegas Venegas
	3172
	       99.730,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:25 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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_1145770860.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		470,675.00

				60

		CREDITO		30 Días

				30

		TIEMPO		Inmediata

				10

		TOTAL		100






_1145793768.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2		OFERTA 3

		PRECIO		500,000.00		527,500.00		775,000.00

				60		57		39

		CREDITO		30 Días		30 Días		30 Días

				30		30		30

		TIEMPO		4 semanas		4 semanas		3 semanas

				4		4		6

		TOTAL		94		91		75






_1145794721.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2

		PRECIO		283,547.00

				60

		CREDITO		30 Días

				30

		TIEMPO		Inmediata

				10

		TOTAL		100






_1145776491.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		6,000.00

				100

		TOTAL		100






_1145776985.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		250,000.00

				100

		TOTAL		100






_1145773584.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		459,500.00

				60

		CREDITO		30 Días

				30

		TIEMPO		Inmediata

				10

		TOTAL		100






_1145705874.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		167,960.00		144,800.00

				52		60

		CREDITO		30 Días		30 Días

				30		30

		TIEMPO		Inmediata		Inmediata

				10		10

		TOTAL		92		100






_1145705962.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		748,140.00

				60

		CREDITO		30 Días

				30

		TIEMPO		Inmediata

				10

		TOTAL		100






_1145705737.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		463,000.00

				60

		CREDITO		30 Días

				30

		TIEMPO		Inmediata

				10

		TOTAL		100






